
 

 
 
 

 

ACTA RECTIFICATORIA DEL ACTA DE 

APROBACIÓN ADJUDICACIÓN N°01-

2026, CORRESPONDIENTE A LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO 

“SUBSIDIO DE VEHÍCULOS 

ELÉCTRICOS E INFRAESTRUCTURA 

DE CARGA DEL PROYECTO GEF7 

ELECTROMOVILIDAD”. 

 

ACTA RECTIFICATORIA N°01-2026 

 
Santiago, 18 de febrero de 2026 

 
Hoy se aprobó lo que sigue: 

 
1. Que, con fecha 16 de enero de 2026, 

se publicó el ACTA DE APROBACIÓN ADJUDICACIÓN N°01-2026, 

correspondiente a la ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO “SUBSIDIO DE 

VEHÍCULOS ELÉCTRICOS E INFRAESTRUCTURA DE CARGA DEL 

PROYECTO GEF7 ELECTROMOVILIDAD”, en la Plataforma de la Agencia 

www.agenciase.org. En dicho proceso, producto de un error involuntario, se 

confundió la información del proveedor. 

 
2. Que, en virtud de lo anterior, la 

Comisión de Evaluación corrigió el Acta de Evaluación que se publica en conjunto 

con la presente Acta. 

 
3. Con todo, la presente Acta de 

Rectificación viene en rectificar el ACTA DE APROBACIÓN ADJUDICACIÓN N°01-

2026, publicada con fecha 16 de enero de 2026, de la siguiente forma: 

 

• En todo el documento, donde dice: 

 

COPEC VOLTEX SpA, 77.107.835-4 

 

• Debe decir: 

 

COPEC FLUX SpA, 76.172.285-9 

POR TANTO, 

 

1. RECTIFÍQUESE de acuerdo con lo 

señalado precedentemente, el ACTA DE APROBACIÓN ADJUDICACIÓN 

http://www.agenciase.org/


                                                                       

 

 

N°01-2026, correspondiente a la ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO 

“SUBSIDIO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS E INFRAESTRUCTURA DE 

CARGA DEL PROYECTO GEF7 ELECTROMOVILIDAD”. 

 

2. Notifíquese lo resuelto en            la presente 

Acta, mediante la Plataforma de la Agencia www.agenciase.org. 

 

 

 

 

                                                             

ROSA RIQUELME HERMOSILLA 

Directora Ejecutiva 

Agencia Chilena de Eficiencia Energética 

 

 
INI 23 / LIC 125 / AVA 422 

Distribución: 

- Destinatario. 

- Agencia Chilena de Eficiencia Energética. 

http://www.agenciase.org/

